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MISIÓN COMERCIAL A EGIPTO 
19 a 22 de JUNIO 2023 

 
El sector siderúrgico en Egipto es el segundo en tamaño de Oriente Medio y Norte de África, siendo el tercero 

en cuanto a consumo de acero. Representa una de las industrias clave de cara al crecimiento y el desarrollo del 

país por su conexión con el resto de industrias. 

En este sentido, el gran número de inversiones planteadas en tanto en infraestructuras (especialmente la 
ferroviaria) y en energía, para el desarrollo del hidrógeno verde, supondrán un gran aumento del consumo de 
acero en el país. Esto supone una gran oportunidad para inversiones en el sector siderúrgico, a las que 

esperamos poder acceder con la organización de esta actividad. 

Desde Siderex planteamos esta actividad en la que se compaginen entrevistas individuales con una agenda 
grupal que nos permita poder acceder con mayor facilidad a los principales actores del sector en el país, 

demostrando la fortaleza de nuestro propio sector. 

Por todo ello, te animamos a participar en esta Misión Comercial. 

1. CONVOCATORIA 

A 23 de febrero de 2023, SIDEREX con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del 

Plan Sectorial 2023, por la presente convoca la Misión Comercial a Egipto del 19 al 22 de junio de 2023. 

2. APOYO ICEX 

La Ayuda máxima total ICEX establecida para esta actividad en el Plan Sectorial 2023 es de 4.620 euros.  

La bolsa de viaje para una persona por empresa será de 660 euros.  

Con carácter general, el apoyo en concepto de Bolsa de Viaje será del 100% del importe indicado en 

documento Bolsas de Viaje 2023 cuando la salida y regreso del viaje sea de y a España. Excepcionalmente, si 
la salida/llegada del viaje no se produce desde/a España, el apoyo será del 50% del importe de la Bolsa de 
Viaje correspondiente al destino. 

Los gastos de gestión de la Ayuda ICEX serán de un 15% del total de la ayuda final concedida a cada empresa. 
Estos gastos de gestión de la Ayuda ICEX serán facturados por SIDEREX tras la liquidación de la Ayuda. Dichos 
gastos serán los mismos tanto para las empresas asociadas como para las no asociadas. 

Las empresas participantes que soliciten la ayuda ICEX deberán firmar digitalmente los documentos requeridos 
para la misma. 

 3. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

Las empresas participantes beneficiarias de la ayuda ICEX deberán estar al corriente de pagos con la Seguridad 
Social y la Hacienda Pública, y no haber sido sancionadas con la pérdida del derecho a la percepción de 
subvenciones o ayudas públicas. 

Para poder liquidar la ayuda de ICEX será requisito imprescindible que la empresa atienda las reuniones que 
le han sido agendadas por la Oficina Comercial de España en El Cairo. 

El precio de la agenda por empresa es de €296,45 (IVA incluido). Para esta actividad, la Oficina Comercial de 

España en El Cairo tiene disponibilidad de realizar hasta un máximo de 7 agendas. 

Aquellas empresas que dispongan de filial o representación permanente en el país de destino quedarán 
excluidas de la participación en la presente actividad. 

ICEX podrá no aprobar Bolsas de Viaje a favor de una empresa cuando, bien desde los Servicios Centrales de 
ICEX o desde la Oficina Económica y Comercial se detecte que la empresa ya cuenta con un distribuidor estable 
en el país o una filial/sucursal comercial o productiva en ese mercado. 

 

 

 

Cuota de participación: 



 
 

La cuota de participación es de 750 € + IVA 

Los socios de SIDEREX recibirán un descuento del 33,33%. En esta cuota se incluye: 

- Apoyo en la logística del viaje, tanto para el traslado internacional como para la contratación de 

traslados internos. En particular, para las reuniones conjuntas, gestión de contratación de proveedores 
de transporte y gestión de costes compartidos. 

- Asesoramiento, acompañamiento y asistencia durante el desarrollo de toda la actividad. 

- Mayores posibilidades de establecer contactos y realizar networking en el marco de eventos paralelos 

que SIDEREX organiza durante la misión.  

- Refuerzo desde el punto de vista de la difusión en medios nacionales e internacionales que se realice 
bajo la coordinación de SIDEREX. 

La cuota de participación para acceder a los servicios ofrecidos es opcional y no obligatoria para aquellas 
empresas que deseen acceder a la ayuda ICEX. En cualquier caso, es independiente de los gastos de gestión 
de la ayuda ICEX. No obstante, cualquier empresa podrá participar y acceder a la ayuda ICEX, aunque no se 
acoja a la opción de pago de la cuota de participación de los servicios adicionales ofrecidos por SIDEREX.  

TEMPORALIDAD 

No se concederá apoyo a las empresas que hayan participado tres veces durante los últimos cinco años con 
ayuda ICEX en una Misión similar a la contemplada en la presente Convocatoria y a estos mismos mercados. 

Debido a la situación generada por el Covid-19 en el año 2020, ICEX no ha tenido en cuenta, de manera 
excepcional, los años 2020, 2021 y 2022 para el cálculo de la temporalidad a aplicar a las empresas que 

participan en Misiones Comerciales Directas/Estudio apoyadas por ICEX. En esta línea, un año más ICEX no 
incluirá el año 2023 para el cálculo de temporalidad a aplicar a las empresas que participan en actividades 
incluidas en los Planes a efectos de su elegibilidad para recibir ayudas en 2023 y en años sucesivos.   

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por riguroso orden de recepción de la 
documentación solicitada.  

5. APROBACION DE LA CONVOCATORIA Y POSIBLES MODIFICACIONES POSTERIORES 

La presente convocatoria para participar en la Misión Comercial a Egipto 2023 que SIDEREX organiza con 

apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada 
de fecha 23 de febrero de 2023. 

“Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria de ayudas será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 
actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 
queden reflejadas dichas modificaciones”. 

Las empresas beneficiarias deberán cumplir los requisitos estipulados en el artículo 13 de la LGS. 

6. PERSONAS DE CONTACTO 

Por SIDEREX: Miguel Lopategui (94 470 65 04) / miguel@siderex.es 

Por ICEX: Por ICEX: Francisco Núñez Varo (913 496 385) / industrial@icex.es 
               Jefe del Dpto. de Tecnología Industrial  

 

7. INSCRIPCIÓN 

Fecha comienzo inscripciones: A partir de la fecha de aprobación de la convocatoria, 23 de febrero de 2023. 

Fecha límite de inscripciones:  15 de mayo de 2023.  

Para poder realizar la inscripción en firme deberán enviarnos la ficha adjunta totalmente cumplimentada a 
SIDEREX, a la atención de Miguel Lopategui, a la dirección de correo electrónico miguel@siderex.es. SIDEREX 
realizará la selección de empresas participante en base a los criterios de selección indicados en la presente 
convocatoria. 

8. CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
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de los derechos digitales (en adelante, LOPD) y en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos (en lo sucesivo, RGPD), SIDEREX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EXPORTACIÓN DE 
PRODUCTOS E INSTALACIONES SIDERÚRGICAS informa a los usuarios de su Política de Protección de Datos, para que estos 
determinen libre y voluntariamente si desean facilitar los datos personales que se le puedan requerir con ocasión de la 
suscripción o alta en algunos de los Servicios ofrecidos.  

Confidencialidad en el tratamiento de datos  

Los datos personales recogidos por la SIDEREX mediante formularios de inscripción en actividades, solicitud alta asociación 
de la empresa o la publicación del perfil de la empresa en la web y catálogos de la Asociación, serán tratados con 
confidencialidad, excepto en aquellos casos en los que la empresa ha dado su consentimiento expreso para la utilización de 
dichos datos con el fin de promocionar la empresa.  

Los datos personales recogidos serán incorporados a los correspondientes registros de actividades de titularidad y 
responsabilidad de SIDEREX.  

Finalidad de la recogida y tratamiento de los datos de carácter personal  

SIDEREX informa que la recogida y tratamiento de los datos de carácter personal solicitados tiene como finalidad la gestión, 
administración, prestación, ampliación y mejora de los servicios ofrecidos por SIDEREX. El objetivo es la promoción 
internacional de las empresas cuyos datos tiene recogidos, por los que, en todo momento, serán utilizados para el beneficio 
de dichas empresas. 

SIDEREX, como consecuencia de la existencia de una relación previa y basado en el interés legítimo, podrá enviar 

comunicaciones comerciales, referentes a productos o servicios propios similares a los que inicialmente fueron objeto de 
contratación con el Usuario, sin necesidad de contar con su autorización o solicitud expresa. No obstante, el Usuario, en 
todo caso, dispondrá de los medios arriba dispuestos para mostrar su oposición a la recepción de este tipo de comunicaciones 
comerciales.  

En ningún caso SIDEREX utilizará los datos personales de los Usuarios para fines distintos de los anteriormente 
mencionados.  

El Usuario tiene derecho a oponerse al tratamiento de cualquiera de sus datos que no sean imprescindibles para la 
celebración del contrato y a su utilización para cualquier finalidad distinta del mantenimiento de su relación contractual.  

Cesión de datos personales de los Usuarios a terceros  

La cesión de los datos personales de los Usuarios a terceros no se realizará sin el previo consentimiento de los Usuarios. No 
obstante, lo señalado en el párrafo anterior, el Usuario consiente que se utilizará la información de sus datos personales 
cuando así sea requerido por las Administraciones Públicas, Agencia Tributaria, Tribunales y Autoridades administrativas 
competentes o por mandato judicial; así como también, en general, a las personas físicas o jurídicas a las que sea necesario 
comunicar los mencionados datos para la correcta y mejor atención del cliente o por obligación legal.  

La aceptación del Usuario para que sus datos puedan ser cedidos tiene siempre carácter revocable, sin efectos retroactivos.  

Tiempo de conservación de los datos personales  

En el caso de uso de sus datos para recibir comunicaciones de SIDEREX, sus datos serán mantenidos hasta que manifieste 
su voluntad de dejar de recibir dichas comunicaciones, ya sea por el medio ofrecido en la propia comunicación o mediante 
comunicación expresa a la Asociación. 

Tratamiento de datos en operaciones internacionales  

Debido a que las actividades que SIDEREX lleva a cabo para el fomento de la internacionalización de las empresas del 
sector, se celebran en su gran mayoría en países extranjeros, es posible que para el desarrollo de las mismas SIDEREX 
tenga que comunicar ciertos datos de carácter personal de sus clientes a instituciones feriales y demás empresas y 
organismos extranjeros con los cuáles realiza dichas actividades. La cesión de estos datos se limitará única y exclusivamente 
a aquellas cuestiones necesarias para la prestación de los servicios necesarios.  

Derechos de los Usuarios en relación a sus datos personales  

Los Usuarios tienen reconocidos, y podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y 
portabilidad de sus datos para lo cual deberán contactar con la asociación en: siderex@siderex.es  

 

Actividad organizada por: 
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MISIÓN COMERCIAL 

EGIPTO 
19 – 22 JUNIO 2023 
 

FECHA INICIO INSCRIPCIÓN: Tras aprobación de convocatoria 
FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIONES:  15 de mayo de 2023 

 
NOMBRE DE LA EMPRESA  

NIF  

DIRECCIÓN  

CÓDIGO POSTAL Y MUNICIPIO  

TELÉFONO FIJO  

TELÉFONO MÓVIL  

E-MAIL  

PÁGINA WEB  

PARTICIPANTE  

CARGO  

NACIONALIDAD (Pasaporte/DNI)  

 
SERVICIOS SIDEREX 750€ + IVA (33,33% descuento socios)  

 

INTERES ALOJAMIENTO SI  

 NO  

 

 

 

Actividad organizada por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

FICHA DE 

INSCRIPCIÓN 

Perteneciente al 
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml
http://www.icex.es/colabora
https://play.vivocom.eu/28350602/video/cmsid/11163/
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https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/servicios-a-medida/servicios-personalizados/descuento-general/index.html
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/servicios-a-medida/servicios-personalizados/descuento-general/index.html

